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I. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Sustentación y debate de los siguientes informes presentados por el 
Coordinador del Grupo de Trabajo encargado del control constitucional 
sobre los actos normativos del Poder Ejecutivo a través de los decretos 
legislativos, decretos de urgencia y tratados internacionales ejecutivos, señor 
Congresista Gino Costa Santolalla: 
 

 Decreto Legislativo N° 1456, norma que tiene por objeto establecer la 

medida excepcional de cooperación laboral entre entidades públicas 

mientras se encuentre vigente la Emergencia Sanitaria a nivel nacional. 

 Decreto Legislativo N° 1472, norma que faculta al Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma a proporcionar excepcionalmente 

alimentos para personas en situación de vulnerabilidad, en el marco de la 

emergencia sanitaria declarada por el covid 19.   

 Decreto de Urgencia N° 025-2020, norma que dicta medidas urgentes y 

excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta 

sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional. 

 Decreto de Urgencia N° 026-2020, norma que establece diversas 

medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del 

Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 

 Decreto de Urgencia N° 027-2020, establece medidas para la Protección 

Económica de los Hogares Vulnerables ante el riesgo de propagación del 

Covid-19. 

 Decreto de Urgencia N°30-2020, norma que dicta medidas 

complementarias y temporales para la autorización a EsSalud para el uso 

de inmuebles para la prevención y atención de la emergencia producidas 

por el Covid-19. 
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  Decreto de Urgencia N° 034-2020, norma que establece el retiro 

extraordinario del Fondo de Pensiones en el Sistema Privado de 

Pensiones como medida para mitigar los efectos económicos del 

aislamiento social obligatorio y otras medidas. Y 

 Tratado Internacional Ejecutivo N.º 222, “Acuerdo entre la República 

del Perú y la República Federal de Alemania sobre Cooperación 

Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)”, publicado en el 

diario oficial “El Peruano” el 15 de noviembre de 2019. 

 
2. Sustentación del Proyecto de Ley 4852/2020-CR, que propone facultar a las 

Fuerzas Armadas a apoyar a la Policía Nacional del Perú, en la lucha contra 
la delincuencia y la criminalidad, presentado por el grupo parlamentario 
Somos Perú, a iniciativa del señor Congresista Rennán Espinoza Rosales. 
 

3. Sustentación del Proyecto de Ley 4959/2020-CR, ley de reforma 
constitucional para permitir la participación de las fuerzas armadas en la 
función de seguridad ciudadana y establece el servicio militar obligatorio; 
presentado por el grupo parlamentario Unión por el Perú, a iniciativa del 
señor Congresista Jim Mamani Barriga y otros. 

 

4. Sustentación del Proyecto de Ley 3607/2018-CR, ley de reforma 
constitucional que garantiza el derecho de acceso a un internet libre y abierto, 
presentado por el señor Congresista Alberto de Belaúnde de Cárdenas. 

 

5. Sustentación del Proyecto de Ley 5537/2020-CR, ley de reforma 
constitucional que modifica el artículo 19 de la Constitución Política, sobre 
el régimen tributario de los centros de educación, presentado por el grupo 
parlamentario Unión por el Perú, a iniciativa del señor Congresista Jim 
Mamani Barriga. 

 

6. Sustentación del Proyecto de Ley 5618/2020.CR, ley que modifica el artículo 
19 de la Constitución Política sobre el régimen tributario de las instituciones 
educativas, presentado por el grupo parlamentario Frente Popular Agrícola 
FIA del Perú, Frepap, a iniciativa del señor Congresista Richard Rubio 
Gariza. 

 

 
 

 
 


